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Señores
JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE PALMIRA- VALLE
E.    S.     D.

 
 
REF. MEMORIAL QUE APORTA NOTIFICACIONES ART. 291 C.G.P.
PROCESO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
 
DEMANDANTES:                                                                                       

·       DEIBY YECID GONZALEZ GARNICA C.C No. 1.097.094.200
·       MARIA FERNANDA GARNICA BUITRAGO C.C No. 28.352.890
 

DEMANDADOS:
·       JOSE DANIEL RODRIGUEZ QUINTERO C.C No. 1.006.326.020
·       HERNANDO RODRIGUEZ ARBOLEDA C.C No. 16.277.079
·       MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA NIT No. 891.700.037-9

RADICADO: 765200310300220240017000
 
Cordial saludo,
 
LAURA ISABEL PINILLOS DELGADO, de condiciones civiles y profesionales ya conocidas por el
Despacho, obrando en mi condición de apoderada judicial de la parte demandante en el presente
proceso, por medio de la presente y en cumplimento a lo ordenado por el Despacho, en auto
interlocutorio de fecha 01 de noviembre de 2024, me permito anexar lo siguiente:
 

1.           Notificación personal enviada por correo certificado al señor JOSE DANIEL
RODRIGUEZ QUINTERO con guía No 576155100015 el día 13 de noviembre de 2024 09:55
AM donde en el acápite de observaciones manifiesta que el notificado si reside o trabaja en la
dirección y que quien recibe la notificación es el señor RAFAEL ANDRÉS SÁNCHEZ.
 
2.      Notificación por correo certificado al señor HERNANDO RODRIGUEZ ARBOLEDA con
guía No 575765700015 el día 13 de noviembre de 2024 09:58 AM donde en el acápite de
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observaciones manifiesta que el notificado si reside o trabaja en la dirección y que quien
recibe la notificación es el señor RAFAEL ANDRÉS SÁNCHEZ.

Anexo en formato PDF

·       Memorial firmado 

.       Las certificaciones antes mencionadas.

Del Señor Juez, con respeto,
LAURA ISABEL PINILLOS DELGADO 
Abogada - Universidad Santiago de Cali 
Carrera 24 No. 35 - 72 de Palmira, Valle 
Tel. 3146561928
Correo electrónico lpinillosdelgado@gmail.com  
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Laura Isabel Pinillos Delgado 
Abogada Universidad Santiago de Cali 

 

 

 

 

Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE PALMIRA- VALLE 
E.    S.     D. 

 
 

REF. MEMORIAL QUE APORTA NOTIFICACIONES ART. 291 C.G.P. 
PROCESO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL   

 
DEMANDANTES:   

 DEIBY YECID GONZALEZ GARNICA C.C No. 1.097.094.200 

 MARIA FERNANDA GARNICA BUITRAGO C.C No. 28.352.890 

 

DEMANDADOS:  

 JOSE DANIEL RODRIGUEZ QUINTERO C.C No. 1.006.326.020 

 HERNANDO RODRIGUEZ ARBOLEDA C.C No. 16.277.079 

 MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA NIT No. 891.700.037-9 

RADICADO: 765200310300220240017000 

  
Cordial saludo,  
 
LAURA ISABEL PINILLOS DELGADO, de condiciones civiles y profesionales ya conocidas por el Despacho, 
obrando en mi condición de apoderada judicial de la parte demandante en el presente proceso, por medio 
de la presente y en cumplimento a lo ordenado por el Despacho, en auto interlocutorio de fecha 01 de 
noviembre de 2024, me permito anexar lo siguiente: 
 

1. Notificación personal enviada por correo certificado al señor JOSE DANIEL RODRIGUEZ QUINTERO 

con guía No 576155100015 el día 13 de noviembre de 2024 09:55 AM donde en el acápite de 

observaciones manifiesta que el notificado si reside o trabaja en la dirección y que quien recibe la 

notificación es el señor RAFAEL ANDRÉS SÁNCHEZ.  

 

2. Notificación por correo certificado al señor HERNANDO RODRIGUEZ ARBOLEDA con guía No 

575765700015 el día 13 de noviembre de 2024 09:58 AM donde en el acápite de observaciones 

manifiesta que el notificado si reside o trabaja en la dirección y que quien recibe la notificación es 

el señor RAFAEL ANDRÉS SÁNCHEZ.  

Anexo en formato PDF 

 Las certificaciones antes mencionadas.  

Del Señor Juez, con respeto, 

Atentamente,  

 

 
LAURA ISABEL PINILLOS DELGADO 
C.C. 1.113.664.883  
T.P. 283.625 C.S. de la J.  
 










